RES. 2393/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0003370, Ent. N° 3085/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº289048/1, convocada para la construcción de conexiones nuevas a la red de alcantarillado;
RESULTANDO: 1) que el Director del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales mediante Resolución de fecha 21.05.15 adjudicó la licitación a la firma Giberol S.A., en acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora y por un monto de $ 8:670.764,30 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.06.15, acordó observar el gasto en virtud de que se comprometió el mismo sin crédito presupuestal suficiente (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
3) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria expresada mediante nota de fecha 01.03.16 el Intendente, mediante Resolución Nº 2431/16 de fecha 30.05.16, dispuso ampliar en un 100% la Licitación, por un monto de $ 8:670.764,3 impuestos incluidos;
4) que con fecha 07.06.16 se realizaron imputaciones parciales para el Ejercicio 2016 por $ 7:895.981,76 y $ 774.792,4, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de ampliación se ajusta con lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto `por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
2) Intervenir el gasto;
3) Devolver las actuaciones. 
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